
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Aliseda
 
EDICTO. Padrón de vados permanentes 2025.
 
 
Aprobados los padrones de vados permanentes, sillas y mesas en la vía pública y reservas de
aparcamientos, correspondientes al ejercicio 2025, se exponen al público por el plazo de
quince días, a efectos de reclamaciones.
 

 
Aliseda, 28 de febrero de 2025

Raquel Liberal Martín
ALCALDESA-PRESIDENTA
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Jueves, 5 de junio de 2025
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